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DE- U PROVINGIA DE LEON ^ r a ^ 
A D V E É T H N O I A O F I C I A L . 

Luego que los señores Alcaldes 7 Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
Bitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los B O L E 
TINES coleccionados ordenadamente para au enoua-
dernacion que deberá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A LOS L U N E S , M I É R C O L E S Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones' de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 c é n t i m o s de peseta, por cada línea de 
inserción. 

P A R T E ^OFICIAL. 

(Gaceta del dia 3 de Noviembre.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE KINISTEOS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
contimian sin novedad en su im
portante salud. 

G O B I E B N O D E P R O V I N C I A 

Por olvido involuntario padecido 
en la circular que sobre elecciones 
se publicó en el número anterior, 
se vuelve á reproducir debidamente 
rectificada. 

C i r c u l a r . 

Varios alcaldes han acudido á 
este Gobierno en consulta sobre la 
inteligencia de la ley electoral de 2 
de Mayo último para la elección de 
concejales respecto á cuáles han de 
ser las Comisiones inspectoras del 
Censo que deben proceder á la aper- j 
tura de los pliegos do nombramiento j 
de interventores, y como esta duda : 
implica el desconocimiéntode la dis
posición 5.' de la Real orden circu
lar de 4 de Mayo último publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL del dia 8, Ha
mo la atención de los señores alcal
des para que se fijen en lo pre
ceptuado en la misma y remi
tan á las Comisiones inspectoras 
del Censo electoral provincial ó 
sean las mismas que están funcio
nando en el Censo electoral de di
putados provinciales, ~ antes del 15 
de Noviembre próximo, una copia 
autorizada del Censo electoral últi
mamente formado, debiendo por lo 
tanto enviar los electores á las mis
mas los pliegos para el nombramien
to de interventores, teniendo pre
sente que el acto de la apertura de 
pliegos y demás operaciones de que 

tratan los artículos 66 al 71 de la ley 
electoral para diputados á Cortes de 
28 de Diciembre de 1878, que es por 
la que se regirá la próxima elección 
de concejales, tendrá lugar el vier
nes inmediato anterior al domingo 
que esté señalado para la elección. 

Prevengo igualmente á los seño
res. Presidentes de las Comisiones 
inspectoras del Censo electoral pro
vincial que el dia 16 de Noviembre 
próximo venidero me den cuenta 
de los Ayuntamientos que no ha- > 
yan remitido las copias autorizadas ' 
de sus respectivos Censos. 

León 31 de Octubre de 1889. 
Celso G a r c í a de la R i e g a . 

SECCION DE FOMENTO. 

M i n a s . 

ORDEN FODLICO 

Circular.—Núm. 18. I 
E l limo. Sr. Director general de 

Establecimientos penales, en tele- ' 
grama de 30 del pasado Octubre, 
me dice lo siguiente: 

«Sírvase ordenar busca y captu
ra de presos fugados de la cárcel de 
Yecla, y cuyos nombres y señas 
son: Ricardo Moreell Herrero, 14 
años de edad, estatura regular, del
gado, color moreno, viste pantalón 
y americana negros; Luis Fernan
dez, de 35 años, estatura alta, color 
trigueño, barba cerrada, viste pan
talón y americana do color claro, 
sombrero bajo de copa; Jerónimo 
Burres Ballester, do 13 años, delga
do, bajo, color moreno, viste de ne
gro; Federico Marco Torres, de 25 
años, pequeño, algo grueso, more
no, pelo negro, barba cerrada, vis
te de negro y lleva gorra.» 

Por lo tanto, ordeno á las autori
dades dependientes de la mía pro
cedan i la busca y captura de di
chos individuos. 

León 2 Noviembre 1889. 

Celso G a r c í a de la Riega . 

D. CELSO GARCIA DE L A RIEGA, 
GoBEKNAnOB CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: que por D. Amador 

de Guilarte, representante de don 
José Hurtado y Urquijo, vecino de 
Bilbao, residente en Bilbao, se ha 
presentado- en la Sección de Fo
mento de esto Gobierno do provin
cia,en el dia 26 del mes de Octubre, 
á la una de la tarde, una solicitud 
de registro pidiendo 12 pertenen
cias de la mina de oro y plata lla
mada Benita, sita en término co
mún del pueblo de Castropodame, 
Ayuntamiento de Castropodame, 
parage el encinal, y linda al N . E . 
con la mina de oro y plata llamada 
Solitaria, y á los demás rumbos con 
terreno común; hace la designación 
de las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
de la mina Solitaria, y desde éste 
se medirán 100 metros al S. E. y se 
colocará la primera estaca, desde 
ésta se medirán 600 al S. O. y se 
colocará la segunda, desde ésta se 
medirán 200 al N . O. y se colocará 
la tercera, desde ésta se medirán 
600 al N . E . y se jiocará la cuar
ta, y desde ésta se medirán 100 al 
S. E . y se colocará la quinta esta
ca, en el punto de partida, quedan
do asi cerrado el perímetro de las 
citadas pertenencias. 

V habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia l a presento solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que so 
anuncia por medio del presente para 

que en el término de sesenta días, 
contados desde la fecha de este edic
to, pqedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 28 de Octubre de 1889. 

P . D . , 
ManncI E s l c b a n . 

Hago saber: que por D. Amador 
de Guilarte, representante de don 
José Hurtado y Urquijo, vecino de 
Bilbao, residente en Bilbao, se ha 
presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia, en el dia 26 del mes de Octu
bre, á la una de la tarde, una soli
citud de registro pidiendo 12 perte
nencias de la mina de oro llamada 
Concluí, sita en término común del 
pueblo de Salientes del Si l , Ayun
tamiento de Palacios del Sil,parage 
denominado cerro del couto, y linda 
al E . con el canal antiguo, al N . 
con el camino de La Ceana y loma 
del couto, al S. con terrenos de la 
antigua mina de oro San Jacinto y 
al O. con las veredas que van á 
Cuevas del Sil ; hace la designación 
de las citadas 12 pertenencias eo la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una cruz labrada en la cara horizon
tal do un riscasito en la vertiente 
S. E. del cerro del couto,dentro del 
perímetro de la antigua mina de oro 
Verygoot; desde este punto se me
dirán 150 metros en dirección 135.'' 
y 50 metros en dirección opuesta, 
y para el largo 600 metros on d i 
rección 45.°; levantando perpendi
culares en los extremos de estas H -



2 , 

neas se cerrará el rectángulo de las 
12 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio dé tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 28 de Octubre de 1889. 
P. D., 

M a n u e l Eslc l ian. 

• Habiendo presentado D. Norber-
to García, vecino de Lillo, la re
nuncia de la mina La mis hermosa, 
de 12 pertenencias de cobre, sita en 
término de Inicio, Ayuntamiento de 
Campo la Lomba, he acordado ad
mitir la indicada renuncia y decla
rar el terreno que la comprende 
franco, libre y registrable. 

Lo que se hace saber por este pe
riódico oficial para conocimiento'del 
interesado y el del público. 

León 29 de Octubre de 1889. 
Cetao G a r v í n de l a RtegA. 

(Gactíta del día 30 de Octubre.) 
MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N . 

REAL (iUDEN. 

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al de la Guerra 
lo siguiente: 

«Remitido A informe de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado el expediente 
promovido por ese, Minipterio con 
motivo de los abusos que ha notado 
el Capitán general de Valencia so
bra suplantación de estado civil de 
algunos mozos denunciados como 
prófugos, la expresada Sección ha 
emitido en este asunto el siguiente 
dictámén: 

La Sección ha examinado la mo
ción que el Ministerio de la Guerra 
dirige al del digno cargo de V. E . á 
fin de que acuerde . lo que juzgue 
conveniente para evitar ciertos abu
sos que ha notado el Capitán gene
ral de Valencia con motivo de las 
denuncias de que trata el art. 31 de 
la ley de Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército. 

Resulta que el Ministerio de la 
Guerra on sus comunicaciones de 
19, 22 y 24 de Octubre último ma
nifiesta á V . E. que, según expresa 
él Capitán general de Valencia, el 
Coronel Jefe do la zona militar de 
dicha ciudad ha notado que la ma

yor parte de los mozos denunciados 
á los efectos de los artículos 31 y 
100 déla ley, no son prófugos, sino 
individuos de mala conducta, algu
nos licenciados del Ejército, y de 
todos modos especuladores que se 
prestan voluntariaménte á figurar 
como infractores de ¡a ley mediante 
un ajuste con los denunciantes y 
desertan después que estos han ob
tenido los beneficios que la denun
cia lleva consigo; que de los doce 
denunciados en el reemplazo del887 
correspondientes á aquella zona ha
bían desaparecido nueve, no ha
biendo comparecido tampoco algu
no de los cuatro que.dobian embar
car para Ultramar; que la Comisión 
provincial ha declarado como redi
midos á metálico á los mozos Anto
nio Cindon Navarro y Salvador Mar
tínez Olmos, destinados respectiva
mente al regimiento de Sagunto é. 
infantería de Marina, cuando los de
nunciados Gaspar Cos-Colía y José 
Valles Bordes, pertenecientes á los 
reemplazos de 1873 y 1883, habían 
desertado del cuartel; que la Real 
orden de 23 de Marzo próximo pasa
do facilita estos hechos, puesto que 
exime de responsabilidad al denun
ciante en tanto que el Estado pier
de un soldado cada vez que éstos 
abusos ocurren; por todo lo cual se
ria conveniente modificar el preci
tado art. 31 é imponer á los de
nunciantes responsabilidad por la 
deserción de los denunciados, ó que 
se ordene la identificación de la per
sona de éstos, ó se acuerde alguna 
otra resolución oportuna para evi-' 
tar que se reproduzcan tales'^fé-
chos. 

Cierto es que el beneficio'legal 
de que se trata puede dar ocasión á 
algunos abusos que convendría evi
tar. Mas no por esto han de modi
ficarse los artículos 31 y 100 de la 
ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, ni establecer responsa
bilidades que dicha ley, la Consti
tución del Estado, el Código penal 
y las leyes de procedimiento no 
permiten. La potestad reglamenta
ria y la jurisprudencia sólo existen 
para facilitar la observancia y el 
cumplimiento de los preceptos le
gales y aclarar y fijar su concepto; 
porque la ley ordena, y los regla
mentos, las instrucciones, circula
res y Reales ordenes obedecen y 
hacen cumplir. E l poder de hacer y 
modificar las leyes tan sólo reside 
en las Cortes con el Rey. 

Además la Administración civil 
carece en absoluto de competencia 
para conocer directa ni indirecta
mente por modo alguno acerca de 
los delitos de deserción, do los de
sertores y de sus coautores, puesto 
que una vez que los mozos ingresan 

en caja ya cambian de jurisdicción 
y pasan á depender de la militar, y 
por cuanto es principio inconcuso 
de derecho que la pena ha de ser 
personal, tampoco puede exigirse á 
los denunciantes responsabilidad al
guna, que no les sea imputable, por 
sus propios actos, por la deserción 
de los denunciados. 

Y en fin, el Código penal describe 
y castiga los delitos de falsedad y 
estafa en que pudieran incurrir los 
interesados y los Agentes de nego
cios, y no perdona al funcionario 
público que, faltando á la obliga
ción de su cargo, dejare de promo
ver la persecución de los delincuen
tes; 

Opina, pues, la Sección: 
1. ° Que no procede modificar 

por virtud de una Real orden lo es
tablecido en los artículos 31 y 100 
de la ley de Reclutamiento y Reem-
plzo del Ejército. 

2. '' Que no es lípito exigir á los 
denunciantes otra responsabilidad 
que la que les correspondiere por los. 
actos que fueren, imputables á BU 
voluntad en los delitos de deserción 
que cometan ios denunciados, ni 
imponer á alguien otra penalidad 
que la que prevíaihenta tiene, deter
minada la ley. • 

3. ° Que los fallos de. la Comisión 
provincial de Valencia respectbJde 
los mozos Antonio Cindon y Sal^a-. 
dor Martinez son válidos, como dic^ 
tados do conformidad con las pres
cripciones do la ley. . ,' 

4. * Que las Corporaciones muni
cipales y provinciales ' cuiden "dé 
identificar la pegiona délos denun
ciados.» 

Y habiendo tenido á bien el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, resolver de con» 
formidad con el preinserto dictá
mén, de Real órden lo digo á V. S. 
para su conociniiento y efectos cor
respondientes. ' Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 25 de Octubre 
de 1889.—Ruiz y Capdepon.—Se-: 
ñor Gobernador de la provincia de... 

(Gaceta del dia 2S de Octubre.) 
MINISTERIO DÉ GRACIA Y JUSTICIA 

EXPOSICIÓN. 
SEÑORA: E l Gobierno de V. M . , 

viene dando constantes muestras 
de su interés por realizar, sin exce
sivos gravámenes del Erario, la re
forma penitenciaria reclamada por 
insignes publicistas é ilustres re
presentantes del país en las Cortes. 
Injusto fuera el Ministro que suscri
be si negase la importancia de los 
materiales acumulados por sus dig
nos antecesores; no pretende reca
bar, ningún aplauso si, mero conti
nuador de obras ya emprendidas. 

consigue realizar algunas da las re
formas que su vivísimo interés por 
este ramo de la Administración pú
blica le sugiere. 

Toda reforma, para que pueda ser 
aceptada y obtenga la indispensable 
sanción de la opinión pública, ha 
menester apoyarse en informacio
nes de hecho que desvanezcan toda 
sospecha de utopismo y afiancen el 
carácter práctico y la utilidad in
mediata de la reforma misma. 

A este fin ha dirigido el Ministro 
que suscribe sus trabajos desde que, 
por la confianza de V . M . , tiene el 
honor de dirigir el departamento de 
su cargó. No sin esfuerzo, y me
diante el concurso valioso y por ex
tremo plausible de las Juntas de 
cárceles y dé celosos funcionarios 
de establecimientos.pénales, á quie
nes so circuló el interrogatorio apro
bado por Real'órden de 9 de Agosto 
último, está ya imprimiéndose el 
primer tomo de un Anuario peniien- • 
ciario, aiministrátiio y estaMstico, 
en el cual se historia el'desenvolví- ' 
miento dé la Arquitectura peniten
ciaria en nuestro país durante el 
presente siglo; seTégistra con todo 
pormenor y detallé el estado de las 
cárceles de partido, correccionales 
y estableciniientos penales, se ex
pone un bosquejo de'.la organiza
ción de estos'servicios, y se: con
signan resúmenes y comparaciones, 
de que se desprenden muchas ense
ñanzas. Ningún otrb dé lós traba
jos, como suyos modestos,.que^'a 
sido dable réálizár 'ai: Ministró' que 
suscribe,' ha' requéridé' mayor asi-' 
düidad de su'parté, y pérsúádido^de5 
qué'esta pútili'caciím ha dé ser alta
mente beneficiosa si se establece 
con carácter permanente, como to
do servicio estadístico reclama, tie
ne el honor de proponer á V . M. que 
todos los años se publique un nue
vo tomo, en el que el celo y la su
perior ilustración de otros Ministros 
podrán, introducir adiciones impot 
tantes. .De este modo, .consignando 
en cádá Anuario él estado de la re
forma penitenciaria,1 los esfuerzos 
hechos y los progresos desde el año 
anterior obtenidos, podrán conocer
se en el país y én- el extranjero é 
interesar á la opinión pública que 
ejercerá su crítica sobro la direc
ción de estos servicios. 

Fundado en tules consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación 
deV. M. el adjunto proyecto de de
creto. 

Madrid 21 de Octubre de 1889.— 
SEÑORA: Á L. R. P. do V. M . , Jo
sé Canalejas "j Méndez. 

REAL DECRETO. 
Teniendo en consideración las ra

zones expuestas por el Ministro de 
Gracia y Justicia; 

En nombro de mi augusto hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino, 



Yeogo en decretar lo siguiente: 
' Articulo 1.° La Dirección de Es-

tátlecimientos penales redactará y 
publicará anualmente un Anuario 
penitenciario, aiministrativo y esta
dístico. 

Art. 2.° E l ̂ niMrio'comprende-
r i dos secciones: una informativa y 
otra documental. 

. Art. 3 ° En la sección informa
tiva del primer Anuario que se pu
blique se consignará: una noticia 
histórica del desenvolvimiento do 
lá arquitectura penitenciaria en Es
paña desde comienzos del presente 
siglo basta el dia; ol resumen de 
la información practicada reciente -
mente acerca del estado en que hoy 
Be encuentran las cárceles de parti
do, correccionales y establecimienr 
tospenales¿y un bosquejo históri-; 
co de la legislación penintenciaria y -
de las sucesivas organizaciones de 
los.diversos servicios que corren á: 
Cfirgo de la Dirección de Estábleci-
¿ientos penales.'.,. 
" En los años sucesivos se expon-. 

drán detalladamente los' progresos' 
realizados en la legislación, en lá' 
arquitectura y en la administración 
penitenciaria^ 

Art. 4.' • La sección documental 
comprenderá: el movimiento men
sual de la población en las cárceles, 
y. establecimientos penales; la de
mostración del desarrollo de los de
litos, especificando la alta y baja de 
los delincuentes; la clasificación, de 
la población penal en activa, ociosa 
é inútil;.la estadística,del trabajo y 
de la instrucción; la estadística de 
morbilidad y de mortalidad, y la es
tadística, administrativa y de con
tabilidad. 
' Art. 5." E l Anuario 'se referirá 
en la parte penitenciaria ál anterior 
aflo natural y en lá administrativa 
ál económico. 
; Árt. 6.° La Dirección general de 
Establecimientos penales publicará 
inmediatamente el primor volumen 
de éste Anuario, incluyendo en él 
todos los datos relativos al año na
tural de 1888, y al ejercicio econó
mico de 1888-89.-

Dado en Palacio: á .yeintiuno de 
Octubre do 1889.—MARIA CRISTI-
K A . — E l Ministro de Gracia y Justi
cia, José Canalejas y Méndez. 

(Gaceta del dia 31 de Octubre.) 
! MINISTERIO DE HACIENDA. 

EXPOSICIÓN. 
SEÑORA: La importancia que 

tiene toda omisión do valores públi
cos, por lo que al crédito del Estado 
afecta, exige que ésta se verifique 
con el mayor número posible de 
formalidades, y con todas los garan
tías de publicidad á que la Adminis
tración debe someter sus actos. 
• En el decreto de 12 de Abril de 
1881 se adoptaron ya algunas dis
posiciones encaminadas & este obje
to; pero la prática ha demostrado 

que aquellas no fueron tan precisas 
y. concretas que evitasen las dudas 
y dificultades que posteriormente 
se han suscitado respecto de las fa
cultades y atribuciones de la Direc
ción de la Deuda en este punto. 

No cabe la menor duda de que el 
acto de la emisión en virtud de la 
cual se arroja una carga perpétüa 
sobre el Tesoro, es distinto del reco
nocimiento del crédito que lo moti
va, y aunque éste haya sido reco
nocido por Centro ó Autoridad com
petente, no debe considerarse obli
gada la Dirección de la Deuda á ve
rificar la emisión de los valores co
rrespondientes sin conocimiento y 
previo acuerdo del Ministro de Ha
cienda. 

Fundado en estas razones, el M i 
nistro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de V . M . 
el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 29-de Octubre de 1889.— | 
SEÑORA: A L. R. P.-de V. M . , Ve
nancio González. 

RPAL^EOKETO.. 
Conformándome con lo propuesto, 

por el Ministro de Hacienda, 
En nombre de mi Augusto Hijo 

el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino, 
' Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo l . " Toda emisión de va
lores públicos, sea cual fuere el 
crédito que la motive, deberá ser 
aprobada por el Ministro do Hacien
da antes de verificarse. 
, Art. 2.° Después de. reconocido, 
un.crédito con. arreglo á los trámi
tes, establecidos en el decreto de 12. 
de Abril de 1881, y acordados por la 
Dirección de, la Deuda los valores 
en que débá verificarse su abono, se 
elevará el expedienté al Ministro de 
Hacienda para la aprobación de la 
emisión vpropuesta. E l mismo trá
mite se seguirá con los expedientes 
de créditos reconocidos por la anti
gua Junta de la Deuda pública, y 
én los que se formen' en virtud do 
órdenes remitidas á la Dirección de 
la Deuda por la de Propiedades y 
Derechos del Estado ó por cual
quier otro Centro, sea cual fuere la 
época en que haya verificado el re • 
conocimiento del crédito correspon
diente. 

. Art. 3.° Se exceptúan de la 
aprobación del Ministro y bastará el 
acuerdo del Director general, de 
la Deuda en las emisiones por can-
jo de efectos inutilizados y por con
versión cuando ésta sea: 

Primero. De obligaciones de fe
rrocarriles y títulos, residuos i ins
cripciones del 3 por 100 consolidado 
y diferido en Deuda perpétua al 4 
por 100. 

Segundo. De inscripciones y re -
síduosde la Deuda perpetua al 4 
por 100 en títulos al portador, 

j Tercero. Do títulos al portador 
, en inscripciones de la misma renta, 
i . Cuarto. Tampoco será necesaria 

la aprobación en los casos en que 

por sentencia firme del Tribunal de 
lo Contencioso-administrativo, ha
ya sido revocada la Real orden que 
hubiere denegado anteriormente la 
conversión de créditos. Las emisio
nes por conversión no comptendi-
das en este artículo, deberán suje
tarse i lo preceptuado en el ante
rior. 

Art. 4.° La Dirección de la Deu
da publicará mensualmente en la 
Gaceta un estado de las operaciones 
verificadas en dicho Centro, donde 
se detallen: 

Primero. Los valores emitidos 
por reconocimiento do créditos, ex
presando su numeración, la clase 
del crédito y el nombre de la perso
na á cuyo favor se ha hecho el re
conocimiento . 

Segundo. Las inscripciones emi
tidas, con expresión do la Corpora
ción en cuyo favor so han exten
dido. 

Tercero. Los valores emitidos 
por conversión y los equivalentes, 
amortizados por igual concepto, ex
presando su número, serie y el 
nombte del tenedor si fueron nomi
nativos. 

Cuarto. Las cantidades que im
porten los recibos á metálico que 
acompoñen á cualquier emisión que 
se verifique. 

Quinto. Los créditos caducados. 
Dado en Palacio á veintinueve de 

Octubre do mil ochocientos ochen
ta y nueve.—MARIA CRISTINA.— 
E l Ministro de Hacienda, Venancio 
González. 

(Gaceta del dia 30 de Octubre.) 
' MINISTERIO DE FOMENTO. 

Dirección general 
de Instrucciónpúltica. 

Se halla vacante en el Instituto 
do Lérida la Cátedra de Física y 
Química, dotada con ol sueldo de 
3.000 pesetas anuales, la cual ha de 
proveerse por concurso, según se 
dispone en Real orden de esta fe
cha. 

Solo serán admitidos á osto con
curso los Catedráticos numerarios 
de Instituto, de asignatura análoga, 
en activo servicio, excedentes y 
comprendidos en el art. 177 de la 
ley de Instrucción pública de 9 de 
Setiembre de 1857, y los Supernu
merarios y Auxiliares, con opción 
al ascenso, que posean los títulos 
académico y profesional correspon
dientes. 

Los que estén en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Di
rección general por conducto y con 
informe del Director del Instituto en 
que sirvan, y los que no se hallen 
en el ejercicio de la enseñanza, por 
conducto del Jefe del Establecimien
to donde hubieren servido última
mente, en el plazo improrrogable de 
un mes, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid. 

Según lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento de 15 de Enero de 
1870, este anuncio, debe publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro-
vincias, y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación: lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que asi 
se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente. 

Madrid 4 de Octubre de 1889.— 
El Director general, Vicente Santa
maría. 

Se halla vacante en el Instituto 
de Lugo una cátedra de Latin y 
Castellano, dotada con el sueldo de 
3.000 pesetas anuales, la; cual ha de 
proveerse por concurso^ seguri se 
dispone en Real orden de esta fecha 

Solo serán admitidos á este con
curso los Catedráticos numerarios 
de Instituto, de asignatura análoga, 
en activo servicio, excedentes y 
comprendidos en el art. 177 de la 
ley de Instrucción pública do 9 de 
Setiembre de 1857, y los Supernu
merarios y Auxiliares, con opción al 
ascenso, que posean los títulos aca
démico y profesional correspondien
tes. 

Los que estén 'en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta D i 
rección general por conducto y con 
informe del Director del Instituto 
en que sirvan, y los que no se hallen 
en el ejercicio de la enseñanza por 
conducto del Jefe del establecimien
to donde hubieren servido última
mente, en el plazo improrrogable de 
un mes, á contar desde :1a publica
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid. 

Según lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento de 15 de Enero do 
1870, este anuncio debe publicarse 
en los JSeletines oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierto para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso 
que el presente. 

Madrid 4 do Octubre de 1889.— 
El Director general, Vicente Santa
maría. 

O F I C I N A S B E H A C I E N D A . 

DELEGACION DE HACIESDA 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

AlInnR. 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos 28 y 29 de la ins
trucción de 9 do Abril último, se i n 
sertan á continuación las relaciones 
de productos, correspondientes al 
primer trimestre del actual ejerci
cio, presentadas por los concesiona
rios do minas que figuran en las 
mismas, á fin de que los demás mi
neros puedan enterarse y exponer 
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e'ñ la forma que estimen convenien
te, el error ú ocultación que en ellas 
se haya cometido. 
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ADMINISTRACION 
de Contribuciones de la provincia 

Sección de recaudación. 

Desde el día primero del próximo 
mes de Noviembre, queda abierta la 
recaudación dé Contribuciones por 
territorial industrial y cánon de su
perficie de minas en toda esta ¡pro
vincia, correspondiente al segundo 
trimestre del aüo económico cor
riente. Los encargados de la co
branza, tendrán mucho cuidado de 
anunciar en cada pueblo los dias en 

que tenga lugar la misma á fin de 
que llegue á conocimiento de los 
contribuyentes y recojan do la A l 
caldía respectiva, la certificación de 
haberla verificado en los dias seSa-
lados para la recaudación del pri- ' 
mer período voluntario. 

Lo que se anuncia al público por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

León 29 de Octubre de 1889.—El 
Administrador de Contribuciones, 
Luis Vich. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Ecnavides. 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento, pertene
cientes al año económico de 1887 á 
1888, se hallan de manifiesto en la 
Secretaria, para que cualquier veci
no pueda examinarlas y formular 
las reclamaciones procedentes; den
tro del término de quince dias. 

Benavides 28 de Octubre de 1889. 
— E l Alcalde, Manuel,, Pérez.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Manuel 
Kubio, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocontrigo. 

- Se hallan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince dias las cuen
tas municipales, correspondientes á 
los años económicos de 1885-86, 
86-87 y 87-88 para que puedan ser 
examinadas por quienes le pueda 
interesar. 

Castrocon trigo 24 de Octubre de 
1889.—El Alcalde, José Carracedo. 

Alcaldía constitucional de 
Ponjerrada. 

Según m e participa el Alcalde de 
Barrio de San Andrés de Montejos, 
en poder del vecino del mifimo, 
Aquilino Buitrón, se hulla deposi
tada una cerda de tres meses de 
edad, pelo blanco, que en la noche 
del 23 apareció perdida en dicho 
pueblo. 

Lo que se hace público por el pre
sente para que los interesados pré-
vio reconocimiento é identificación, 
puedan recogerla abonando los gas
tos de manutención ocasionados. 

Ponferrada 26 de Octubre de 1889. 
— E i Alcalde, Isidro Rueda. 

J U Z G A D O S . 

que el 16 del próximo Noviembre á. 
las diez de su mañana comparezca 
ante la Excma. Audiencia de lo cri
minal de esta ciudad de León, como 
uno de .los procesados en causa por 
da&os^q los asientos del Espolón, 
dia ¿pjnue darán principio las se-
siaiwi^íe juicio oral en dicha causa, 
pmtniéndole que de no compare-
•¿eiíserá declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. . 

Encargo á todas las autoridades 
asi civiles y militares como Policía 
judicial, procedan á la busca y cap
tura del citado sugeto, que parece 
se ausentó de Astorga hace cosa de 
un mes en dirección á Montevideo, 
poniéndole á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en León á 26 de Octubre de 
1889.—Alberto Rios.—Por su man
dado, Eduardo de Nava. 

D. Alberto Rios y Rojas, Juez de 
instrucción de León y su partido. 
Por la presente cito, llamo y em

plazo á Pablo Blanco y Blanco, Ex 
pósito de la Casa de Astorga, para 

Cédula de citación. 

E l Sr. Juez de instrucción de 
León y su partido en providencia 
de este dia dada en causa que ins
truye sobre uso indebido de cédula 
personal, acordó se cite á Gabino 
Alvarez, sugeto que el 15 de Se
tiembre último se hallaba en Tineo, 
trasladándose después á Madrid á 
la calle de Atocha, para que dentro 
del término de diez dias á contar 
desde la publicación de la presente 
en la Gacela comparezca en dicho 
Juzgado de instrucción de León á 
prestar la correspondiente declara
ción en dicha causa, apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

León 28 de Octubre de 1889.—El 
Secretario, Eduardo de Nava. 

Cédula de citación. 

E l Sr. Juez de instrucción de 
León y su partido, en providencia 
de este dia dada en causa que ins
truye sobre sustracción de una ye
gua, acordó se cite al jitano Jorge 
Rosillo Gabarri, que parece se en
cuentra poi la provincia de Lugo y 
fériasde Mondoñedo, para que den
tro del término de diez dias & contar 
desde la publicación de la presente 
en la Gaceta, comparezca en dicho 
Juzgado de instrucción de Lepn á 
prestar la correspondiente declara
ción en dicha cansa, apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

León 28 de Octubre de 1889.— 
E l Secretario, Eduardo do Nava. 

D. Pedro Otero González, Juez de 
instrucción del partido judicial 
de Canga- de Onis. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Francisco de 

Gránda Martino, natural y domici
liado en Soto de Sajambre, concejo 
de Oseja, partido judicial de Riaño, 
soltero, labrador,, como de 21 años 
de edad, estatura regular, color mo
reno, pelo, cejas y ojos negros, na
riz y boca regular, barba.lampiña; 
viste boina, chaqueta y pantalón de 
sayal, chaleco do paño, cuyo para
dero se ignora, para que dentro del 
término de diez dias á contar desde 
la inserción de esta riquisitoria en la 
Baceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado para recibirle declara-' 
cion indagatoria en méritos del su- •' 
mario que contra el mismo y otros 
me hallo instruyendo por estafa, 
apercibido que de no verificarlo den
tro de dicho término en la sala de 
audiencia de este Juzgado, será de
clarado rebelde y le parará el per-' 
juicio que en derecho haya lugar. 

Por tanto encargo á todas las 
autoridades, asi civiles como mil i 
tares é individuos de la policía j u 
dicial procedan á la busca y captu
ra del mencionado sugeto, y caso de 
conseguirla cond ucirle con las se
guridades convenientes á la cárcel 
de este partido para poder asi prac- > 
tocar la diligencia que se interesa. 

Dado en la villa de Cangas de: 
Onis á21 de Octubre de 1889.—Pe-: 
dro Otero.—Por mandado de su se
ñoría, Antonio P. Sela. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

En los dias 1." de Noviembre al 
30 inclusive tendrá iugarla cobran
za á domicilio de las contribuciones 
territorial é industrial, correspon
dientes al ejercicio corriente, y del 
l . " de Diciembre al 10, podrán los 
contribuyentes verificar el pago en 
la oficina recaudadora desde las diez 
de la mañana á dos de la tarde, sita 
calle do Santa Cruz núm. 10. 

León 31 de Octubre de 1889.— 
El Recaudador, Justo López. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

FINCAS E N VENTA. 

Por los herederos del Ilustrisimo 
Sr. D. José Alvarez Reyero, se ven
de la heredad de prados á la Corre
dera, frente al fielato, (dividida en 
dos lotes): el prado grande al Cal
vario y la huerta de San Claudio, 
con su casa; todo en término de 
León. 

La subasta se celebrará en esta 
ciudad el 8 de Noviembre próximo, 
á las once de la mañana, en la No
taría do D. Optaciano Zuloaga, don
de se hallan de manifiesto el pliego 
de condiciones, la titulación y el 
apeo, medición y avalúo do las fin
cas. 

Imprenta do la DiputaclOD provincial. 


